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ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CASSIAN S.A.--------- 

NO, DE DOS COPIAS. ceca 

  

CUADRAGESIMA QUITA 
DEL CANTÓN GUATAQUA 

A ES CUANTÍA: INDETERMINADA. coo oooooniococaonmomaoo 

4. 6 fs ciidád de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

7 República" del Ecuador, el dia de hoy doce de abril de dos mil 

diecinueve, ante mí, DOCTORA MARÍA ISABEL NUQUES 

9 MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL 

10 CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor MARCO FRITSCHE, 

11 en su calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía CASSIAN 

     
00
 

12. S.A., tal como lo demuestra adjuntando copia certificada del 

13 nombramiento otorgado a su favor, a esta Escritura Pública como 

14 documento habilitante, declarando ser de estado civil casado, de 

15 nacionalidad alemana, entendido en el idioma español, de 

16 ocupación Ejecutivo, domiciliada su representada en esta ciudad 

17 de Guayaquil, en la ciudadela El Paraíso, con teléfono número 

18 cero cuatro dos dos cero ocho tres cero nueve, con correo 

19 electrónico contaíacassian.com.ec. El compareciente declara que 

20 es mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer 

» 21 obligaciones, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

22 exhibido su documento de identificación, cuyas copia fotostática 

23 debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como 

714 documento habilitante. Autorizándome además, de conformidad a 

lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de o 

z 

5 

6 Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema 

7 Nacional de Identificación Ciudadana a consultar sus datos de 
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identificación personal y generar el documento que se deberá 
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jfco porar este instrumento. Advertido el compareciente por mí 

Lai y a 2 efectos y resultados de esta escritura, así como 

    

  

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me presenta 

la minuta al tenor de las siguientes clausulas: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Ampliación de Objeto Social y reforma 

del Estatuto Social, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura el señor MARCO FRITSCHE, 

en su calidad de GERENTE GENERAL y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañia CASSIAN S.A., celebrada el diez de abril de dos mil. 

diecinueve, tal como lo acredita con las copias de su 

nombramiento debidamente inscrito y del acta de Junta General 

antes referida, que se acompañan como documentos habilitantes. . 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía CASSIAN S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Abogado * 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el seis de mayo de dos mil cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez de mayo del dos 

mil cinco, con número de reportorio dieciséis mil ciento cincuenta 

y ocho. B) En dicha escritura de constitución antes mencionada 

en el artículo tercero consta el objeto social de la compañía 

CASSIAN S.A., que se encuentran detallados en los literales 

desde la “a” hasta la “1”. C) Posteriormente, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía CASSIAN 
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S.A., celebrada el diez de abril de dos mil digtiñue e de imanera 

unánime resolvió autorizar: UNO.- Ampl at, € o elo -de la 

compañía CASSIAN S.A. DOS.- Reforma del | BÉntuto> ¿cial de la 

compañía CASSIAN S.A. TRES.- Cualquier otra. asiintolrelativo a 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el señor 

MARCO FRITSCHE, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía CASSIAN S.A., celebrada 

el diez de abril de dos mil diecinueve, expresamente declara: 

UNO.- Además del objeto social que mantiene la compañía 

CASSIAN =S.A., ampliarlo con los siguientes: M) LA 

REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS NACIONALES O 

EXTRANJEROS, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, Y VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

DE DIFERENTES PRODUCTOS COSMÉTICOS, MEDICAMENTOS, Y 

PRODUCTOS NATURALES ELABORADOS POR LABORATORIOS; N) 

LA REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS NACIONALES O 

EXTRANJEROS, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, Y VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

DE PRENDAS Y EQUIPO DE USO PERSONAL PARA EL CONTROL 

DE LA ESBELTEZ Y FIGURA CORPORAL, COMO FAJAS, BUZOS, 

PANTALONES, U OTROS SIMILARES; O) LA REPRESENTACIÓN, 

IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, Y VENTA AL 

POR MAYO Y AL POR MENOR, DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

Y/O DIETÉTICOS, ASÍ COMO ENERGIZANTES EN SUS DIVERSAS 

PRESENTACIONES, SEA EN BEBIDAS O EN BARRAS. EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR 
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A IS" LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY. 

$, Ampliado y consecuentemente reformado el Estatuto 

d ial en el artículo tres, en lo sucesivo, tendrá el texto que 

cohsta en la escritura pública de constitución y en la de 

ampliación aprobado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía CASSIAN S.A., celebrada 

el diez de abril de dos mil diecinueve, de cuya acta se agrega una 

copia certificada a este instrumento. CUATRO.- Autorizar al 

Abogado Jaime Nuques Parra, para que realice todos los trámites 

necesarios hasta el total perfeccionamiento de los actos antes 

detallados.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

MARCO FRITSCHE, libre y voluntariamente, declara bajo 

juramento: UNO.- Que el capital de la compañía CASSIAN S.A., se 

encuentra integrado de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto 

Social de la empresa. DOS.- Que la compañía CASSIAN S.A., no 

mantiene contratos de obras públicas con el Estado, ni con 

ninguna de sus instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS . 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos habilitantes: 

UNO.- Copias certificadas del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía CASSIAN 

S.A., celebrada el diez de abril de dos mil diecinueve; y, DOS.- 

Copia certificada del nombramiento de GERENTE GENERAL, 

otorgado a favor del señor MARCO FRITSCHE. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- La 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Jaime Nuques 

Parra, Registro número mil dieciocho del Colegio de Abogados del 

 



  

   

  

Guayas.- Para la celebración y otorgamiento Jae. da 
O t . 

escritura se observaron los preceptos legalek 4, u 
€ 

requiere; y leida que les fue por mí, la Nota 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
CUADRAGÍSIMA QUINTA. 

aca contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

6 protocolo de esta Notaria la presente Escritura, de todo lo cual 

» 7 DOY FE.- 
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9 — p. CASSIAN S.A. 

10. RUC. 0992403624 
1 ES 

12 , 

13 e “FRITSCHE 
E 

14 GERENTE GENERAL 

15  C.C. 0925974677 

16  C.V. EXTRANJERO 

  

DRA. MARÍA ISA ES MARTÍNEZ 

7 21 NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL 

 



    ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 
CASSIAN S.A., CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE ABRI, 
MIL DIECINUEVE.- 

Paraíso, se reúnen los accionistas de la compañía CASSIAN 

S.A.: UNO) MARCO FRITSCHE, propietario de treinta y 

nueve mil novecientos noventa y nueve acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, DOS) ILEANA 

ISABEL VASQUEZ GUEVARA, propietaria de una acción 

igual, indivisible, ordinaria y nominativa, de UN dólar de 

los Estados Unidos de América. 

Toda vez que se encuentra presente y representado la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

CASSIAN S.A., el cual asciende a la suma de CUARENTA 

MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América 
(US$40.000.00) los asistentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General, Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Compañías, con el objeto de tratar el punto único del 

día. 

La Junta decide por unanimidad, elegir a ILEANA ISABEL 

VASQUEZ GUEVARA, como Presidente de esta junta, en 

su calidad de Presidenta de la compañía CASSIAN S.A., y a 
NARCISA ELIZABETH CEVALLOS VERA, Secretaria Ad- 

Hoc de esta junta. Una vez formulada la lista de asistentes, 

y constatado el quórum reglamentario para la validez de la 

sesión, en los términos de la Ley de Compañías y los 

estatutos sociales, el Presidente de la Junta exponer los 

puntos del orden del dia: PUNTO ÚNICO: Conocer y 

resolver sobre la ampliación del objeto social de la 
compañía CASSIAN S.A. 

Acto seguido, la Presidente de la junta, solicita que se 

proceda a tratar el único punto del orden del día: Conocer 
y resolver sobre la autorización al GERENTE GENERAL 

para que realice la ampliación del objeto social y reforma 

de estatutos de la compañia CASSIAN S.A., con lo 

siguiente: “M) LA REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS 

 



NACI ONALES O EXTRANJEROS, IMPORTACIÓN, 

TRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, Y VENTA AL POR 
MAYOR « «Y, AL POR MENOR DE DIFERENTES PRODUCTOS 

¿SMÉ YE S, MEDICAMENTOS, Y PRODUCTOS NATURALES 

EY LABO, DOS POR LABORATORIOS; N] LA REPRESENTACIÓN 

A 5 DE '" PRODUCTOS NACIONALES O EXTRANJEROS, 

IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, Y 
VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR DE PRENDAS Y 

EQUIPO DE USO PERSONAL PARA EL CONTROL DE LA 

ESBELTEZ Y FIGURA CORPORAL, COMO FAJAS, BUZOS, 

PANTALONES, U OTROS SIMILARES; O) LA 
REPRESENTACIÓN, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, Y VENTA AL POR MAYO Y AL POR 

MENOR, DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y/O DIETÉTICOS, 

ASÍ COMO ENERGIZANTES EN SUS DIVERSAS 

PRESENTACIONES, SEA EN BEBIDAS O EN BARRAS. EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ 
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS 

POR LA LEY.” Es por esto, que la Presidenta, pone a 

consideración de la Junta, las acciones que se deben tomar 

frente autorizar al GERENTE GENERAL, para que realice 

la ampliación del objeto social y reforma de estatutos de la 

compañía CASSIAN S.A. En este estado, y en virtud de los 

antes indicado por los accionistas MARCO FRITSCHE e 

ILEANA ISABEL VASQUEZ GUEVARA, proponen que la 

junta apruebe la ampliación del objeto social y reforma de 
estatutos de la compañía CASSIAN S.A., y que se realicen 

todos los trámites para logar tal fin, y que se autorice al 
gerente general de la compañía, para que suscriba la 

escritura de ampliación de objeto social y reforma de 
estatuto, además de autorizar al Abogado Jaime Nuques 

Parra, para que realice todos los trámites necesarios hasta 

el total perfeccionamiento de la escritura pública. 

    

  

Propuesta la moción, se procede a la votación de la Junta, 

obteniendo los siguientes resultados. 

El señor MARCO FRITSCHE, con treinta y nueve mil 

novecientos noventa y nueve votos, a favor de la moción. 

La señora ILEANA ISABEL VASQUEZ GUEVARA, con un 

voto, a favor de la moción. 

 



De esta manera queda aprobada, por unanimidad, la ¡ 
ampliación de objeto social y reforma de estatuto de AJA 

compañía CASSIAN S.A. Por no existir otro punto 438 

tratar, la Presidente de la junta, concede un receso p ra A 

redacción de la presente Acta, la cual es someti aqua, 

consideración de la sala, y es aprobada de ma éta 

unánime por los accionistas de la compañía, luego de todo ON 

lo cual, el Presidente declara concluida la misma, cuando -: 

son las once horas y cuarenta minutos del día de la 

instalación. 

    

      

  

Para constancia firman todos los presentes, 

Guayaquil, 10 de abril de 2019 

| a 

is Má aloe 
| ILEANA ISABEL a GUEVARA 

PRESIDENTE Ss LA JUNTA-ACCIONISTA 

MARC RITSCHE 
ACC: ISTA 

NA. 
   P 

A ELIZABETH CEVALLOS VERA 
- SECRETARIA AD- HOC DE LA JUNTA-QUE CERTIFICA 
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AV. MIRAFLORES 111 Y CALLE PRIMERA Teléfonos: 6007594— — a | 
Email: conta(icassian.com.ec E ss Ñ 

Guayaquil, Diciembre 10 del 2015 o, 

Señor 
MARCO ERIFTSCHE 
Cuidad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
CASSIAN S.A. celebrada el día de hoy, tuvo acierto de elegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, por el plazo de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estateto social de la Compañía, de acuerdo alcual 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 
individual, con las limitaciones indicadas en el artículo duodécimo del Estatuto Social. 

La Compañía CASSIAN S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 6 de 

Mayo del 2005 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado 
Humberto Moya Flores, € inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de Mayo del 

¿ft 
ILEANA VASQUEZ 
Accionista Fundador 

Atentamente, 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CASSIAN S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, Diciembre 10 015.    
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O - presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CASSIAN 3 
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A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

E SOCIEDADES 
Y 8    

NUMERO RUC: 0992403624001 

RAZON SOCIAL: CASSIAN SA 

- NOMBRE COMERCIAL hy dba 

CASE CONTRIBUYENTE ca 

- REPRESEMIANTE | Font BRA 

CONTADOR 
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ná RE p Ú BLICA DE L E CUADOR SP Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925974677 

Nombres del ciudadano: FRITSCHE MARCO 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ GUEVARA ILEANA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2016 

Nombres del padre: FRITSCHE HANS JUERGEN 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: GLOECKLE INGERBORG MARITA 

Nacionalidad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información ceruficada a la fecha 12 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1 
N* de certificada. 197-215-81951 / 

he Ñ 

  

    

  

DA! 
La Instítución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en https.frvintua(registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, pumeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dís de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

197-215-81951 
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Ledo. Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



a 2. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición y cuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿002597 4677 
A 

O 
———FRITSCHE MARCO     

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 50% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeuo de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

informacion certificada a la fecha" 12 DE ABRIL DE 2019 

Emisor DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-215-81959 
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190-215-81959 
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COMBEJO DEJA 

tura: 002-001-000029188 20190901045000060 

  

   

  

     
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901045000060 

      

   

    

      
   
   

    

NUQUES 

2019, ( 
NOTARIO(A) DEL CANTON GUAY/ IL 

     1505 

TERCER 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, 

   

   
COPIA DEL TESTIMONIO: 

ob     RECTIFICATORIA, O RATIFICATORIA. 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

S PROPIOS 0825974677 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-04-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARCO FRITSCHE 

N* IDENTIFICACIÓN DEL, 
PETICIONARIO: 

  

  

0925974677         

  [OBSERVACIONES: ; j 

      NOTARIO(A) MARIA ISA] QUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CASSIAN S.A., la misma que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los quince días del mes de abril del dos mil 

diecinueve.- De todo lo cual doy fe.- 

¿Pl 

   



rio TELA 

     
   

  
tura: 002-001-000029176 20190901045P00626 

É SS 

NOTARÍA NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ de : 
CUADRAGÍSIMA QUINTA 42 
OLL CANTÓN GUAYAGUR NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON SUAYAUIE Í 
A MANA HAM UNO MA pr al 

EXTRACTO A E, ES 

NA 
No 

    
120190901045P00628 

  
[Escritura No: 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORÍA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA. 

12 DE ABRIL DEL 2019, (16 42) 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

    
  
  
    
                
  
          

  
      

  
    

  
  

  

    

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social e e ll aammoscjón | conalid | Calidad Pa lo 

Natural |FRITSCHE MARCO OORRESENTAND CEDULA os2seragrz — |aLemana |COMPAREGIEN [CAssiaN SA 

. AFAVORDE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento, de ción Naclonalld Calidad a qe 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARGUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO. INDETERMINADA ] 

. 

NOTARIO(A) HUCÚES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20 190901045P00528 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE ABRIL DEL 2019, (1642) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

 



  

  

  

  

                
  

  

  

  

  
    
  

    
  

  

  

  
    

a , Documento de No. Naclonalid Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad aenta a 

5 
Natural REPRESENTANO | cenuLa osasoras77 — JaLemana [SOMPAREGIEN [cassian s.a, 

IN AFAVOR DE me] . 
Documento de No. Nacionalld Peraona que 

Pollo : Tipo interviniento identidad Identificación ad Calidad represente ! 
a Y 
E 4 

Ti : 

Cantón Parroquia pr os 
GUARAS Y, ER A a GUAYAQUIL TARQUÍ 

Y 7 rs 

QS . 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Lo 
OBJETO/OBSERVACIONES: : 

4 

CUANTÍA DEL ACTO O | CONTRATO: INDETERMINADA . 

e 

  

NOTARIO(A) MARIA ¡ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQU 
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4 
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cd 

A 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.085 
FECHA DE REPERTORIO: 15/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil diecinueve, queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

A 
A
 
A
A
 

  

    

. de la compañía CASSIAN S,A., de fojas 17.486 a 17.497, Registro 

o Mercantil número 1.529. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

E escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

| ORDEN: 17085 

| UI O 
l 
| "RIA UE O JAR 

i VEREDA LINO) uilar Aguilar 
¿ ERIN sb A E SAERCANTIL 

, « DEL CANTON GUAYAQUIL 
| 0 AI DELEGADO 

| Guayaquil, 17 de abril de 2019 

y 

REVISADO POR / 

Ne: 0580135 
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S "NOTARIO (A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTÁVA, DEL CANTON GUAYAQUIL MIN 

RAZÓN MARGINAL N? 20190901088009718 a y 
. ' o / 

Zo z ! | 
- Dr'HUMBERTO MOYA FLORES - i ! 

NO|TA RIO , s o po MATRIZ - : 

FECHA: 2 DE MAYO DEL 2019, (9:02)- 4 
TIPO DE RAZÓN; MARGINACIÓN 2 

_ [ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CASSIAN S.A, l 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - [06-08-2005 . _.» “] 
NÚMERO DE PROTOCOLO: : ':|S/N- EN 4 . 
— — Le — —ÁÑ; , 

A t ' 
l . . 1 

OTORGANTES 7 | 
. ! 

E _ OTORGADO POR ' pea a Ji 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - + [TIPO INTERVINIENTE Xx DOCUMENTO DE IDENTIDAD .]No. IDENTIFICACIÓN T' 

CASSIAN S.A. REPRESENTADO POR 4 RUC 0992403624001 | 
- " : =i - - | 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL:-.* [TIPO INTERVINIENTE +: : A OCUMENTOE DE TDENTIDAD -, ¿] No: IDENTIFICACIÓN: .-.' - | 

DS 

L 
, o i TESTIMONIO LJ | 

ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO BOJÍAL DE LA COMPAÑIACA CASSIAN S.A. 

- [FECHA DE.OTORGAMIENTO: - [12-04-2019 0” 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P00626 

  

  

  

    

  
EA
 

=
>
 

    

4,
09
 

10
/0
5/
18
 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

25
85

33
-0

04
1-

19
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

“
R
a
z
ó
n



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    

NOTARIA (TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 
   

  
: ¡NAL 2019-09-01-038-000716 

      

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA 
ESCRITURA RUBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ASSIAN S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA ANTE LA 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, DOCTORA MARÍA ISABEL NUQUES MARTÍNEZ, EL 
12 DE ABRIL DEL 2019, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CASSIAN S.A.. LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 06 DE MAYO DEL 
2005 

GUAYAQUIL, 02 DE MAYO DEL 2019 

 


